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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  189 
 

 
 
 

ÚNICO.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al Honorable Congreso de la Unión, el análisis y en su caso 

aprobación del siguiente proyecto de: 

 
“DECRETO 

 
ÚNICO.- Se ADICIONA un CAPÍTULO VII Bis al título segundo 

denominado "DERECHO DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS CON 

DISCAPACIDAD A CONTAR CON UNA PENSIÓN POR RETIRO", el 

cual contiene los artículos 217 Bis, 217 Bis 1, 217 Bis 2, 217 Bis 3, 217 

Bis 4, 217 Bis 5, todos de la Ley del Seguro Social, para quedar como 

sigue: 

 
CAPÍTULO VII BIS 

DERECHO DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS CON 
DISCAPACIDAD A CONTAR CON UNA PENSIÓN POR RETIRO 

 
 
Artículo 217 Bis.- Para los efectos de esta Ley se entiende por 

persona con discapacidad aquella que por razón congénita o adquirida 
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presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o 

sensorial, ya sea permanente o temporal y que al interactuar con las 

barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión 

plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás, según lo 

determine la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad. 

 
Artículo 217 Bis 1.- Para los efectos del otorgamiento de pensión por 

retiro en términos de este capítulo, se deberá contar con un grado de 

discapacidad de moderado a leve, conforme a lo determinado por el 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y el 

Sector Salud correspondiente. 

 
Artículo 217 Bis 2.- La edad mínima de pensión por retiro de las 

personas con discapacidad de un grado de moderado a leve por una 

discapacidad será de cuarenta y cinco años. 

 

Para gozar de las prestaciones de este ramo se requiere que el 

asegurado tenga reconocidas ante el Instituto un mínimo de quinientas 

cotizaciones semanales. 

 
Artículo 217 Bis 3.- Cómputo del tiempo trabajado. 

 
Para el cómputo del tiempo efectivo trabajado, se descontarán todas 

las ausencias al trabajo, excepto las siguientes: 

 

l. Las que tengan por motivo la baja médica por enfermedad común o 

profesional, o accidente, sea o no de trabajo. 

II. Las que tengan por motivo la suspensión del contrato de trabajo por 

maternidad, paternidad, adopción, acogimiento, riesgo durante el 

embarazo o riesgo durante la lactancia natural. 

 

III. Las  ausencias del trabajo con derecho a retribución. 
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Artículo 217 Bis 4.- El derecho al goce de la pensión por retiro de 

personas trabajadoras con discapacidad, comenzará desde el día en 

que el asegurado cumpla con los requisitos señalados en el artículo 

217 Bis 2 de esta Ley, siempre que solicite el otorgamiento de dicha 

pensión y acredite estar bajo dichos supuestos, si no fue recibido en el 

Instituto el aviso de baja. 

 
Artículo 217 Bis 5.- Para el cálculo de la pensión por retiro para 

personas trabajadoras con discapacidad se aplicarán las reglas de 

cesantía de edad avanzada y vejez establecidas en los artículos 139, 

así como en la fórmula utilizada en la tabla prevista en el artículo 170 

de la presente Ley, para que se realice el cómputo proporcional de 

conformidad a este capítulo. 

 
 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Remítase a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 

de la Unión, el presente Acuerdo, así como el expediente que dio origen para 

sus efectos constitucionales. 
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 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los tres días del mes de 

marzo de dos mil veintiséis. 

 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                
                                      
                                       

 
   DIP. ARMIDA SERRATO FLORES                   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ 

 


